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Popayán, Cauca, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

REFERENCIA: 
RADICADO N°: 	19 001 31 05 002 2022 00137 00 
PROCESO: 	ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: 	OSCAR MUÑOZ 
APODERADO(A): Dra. MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES 
DEMANDADOS: 
1.- ANA MARIA RODRIGUEZ TAMARA 

2.- MARTHA ISABEL CERÓN MUÑOZ. 	3.- ANGELA MARÍA CERON MUÑOZ 
4.- ANA MARÍA CERON MUÑOZ 	 5.- NANCY MUÑOZ 
6.- IVAN DARIO CERON CHICANGANA 	7.- ANTONY CERON MERLOS 

8.- JOSÉ LUIS CERÓN FLOR 	 9.- ZHARICK DANIELA TOBAR ANACONA 

10.- HEREDEROS INDETERMINADOS de ANTONIO JOSÉ CERÓN ERAZO (q.e.p.d.). 

CURADOR Ad-Litem: Dr. JHON HAMILTON CHAMORRO CHAMORRO 

El señor OSCAR MUÑOZ, actuando por intermedio de apoderada judicial instauró 
demanda ordinaria de primera instancia en contra de: (1) ANA MARIA RODRIGUEZ 

TAMARA, — (2) MARTHA ISABEL CERÓN MUÑOZ — (3) ANGELA MARÍA 
CERÓN MUÑOZ - (4) ANA MARÍA CERON MUÑOZ - (5) NANCY MUÑOZ - (6) 

IVAN DARIO CERÓN CHICANGANA - (7) ANTONY CERON MERLOS - (8) JOSÉ 
LUIS CERÓN FLOR, (9) ZHARICK DANIELA TOBAR ANACONA, en su calidad 
de herederos del extinto ANTONIO JOSÉ CERÓN ERAZO y, de los (10) 
HEREDEROS INDETERMINADOS del fallecido ANTONIO JOSÉ CERÓN ERAZO, 
a efectos de obtener el reconocimiento del vínculo laboral y, el pago de las 
respectivas acreencias laborales. 

Revisada la acción, se advierte que la misma reúne los requisitos de forma 

establecidos en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad social, en concordancia con el artículo 77 del Código General del 
Proceso, en consecuencia se procederá a su admisión, debiendo disponerse la 
notificación personal de esta providencia a la parte demandada. 

De conformidad con el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se procederá designar un curador ad litem que represente 

judicialmente a los HEREDEROS INDETERMINADOS del extinto ANTONIO JOSÉ 
CERÓN ERAZO (q.e.p.d.), parte demandada al interior del asunto citado en 
referencia, con quien se continuará el proceso y se ordenará el emplazamiento de 
de rigor, siguiendo el procedimiento reglado en el numeral 7° del art. 48 del Código 

General del Proceso. 

La norma prevé que la designación del curador ad litem recaerá en un abogado que 

ejerza habitualmente la profesión, quien desempañará el cargo en forma gratuita 
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como defensor de oficio, nombramiento de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar'. 

El emplazamiento se efectuará en la forma prevista en el inciso 1° al 6° del artículo 
108 del Código General del Proceso. 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado :,E;gundo Laboral del Circuito de Popayán, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada titulada en ejercicio, 
Dra. MARÍA CLAUDIA PAREDES PAREDES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 34.554.704 expedida en Popayán, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 159.634 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada 
judicial del señor OSCAR MUÑOZ, en los términos a que se refiere el memorial 
poder que se considera. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, instaurada 
por el señor OSCAR MUÑOZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía Numero 
10.565.599 de Popayán, en contra : (1) ANA MARIA RODRIGUEZ TAMARA, — (2) 
MARTHA ISABEL CERÓN MUÑOZ — (3) ANGELA MARÍA CERÓN MUÑOZ - (4) 
ANA MARÍA CERON MUÑOZ - (5) NANCY MUÑOZ - (6) IVAN DARIO CERÓN 
CHICANGANA - (7) ANTONY CERON MERLOS - (8) JOSÉ LUIS CERÓN FLOR, 
(9) ZHARICK DANIELA TOBAR ANACCW,^- en su calidad de herederos del extinto 
ANTONIO JOSÉ CERÓN ERAZO y, de los (10) HEREDEROS INDETERMINADOS 
del fallecido ANTONIO JOSÉ CERÓN ERAZO. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada del contenido de 
esta providencia en los términos del artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada, para que 
le den contestación a la misma, advirtiéndoles que la contestación de la acción 
deberá observar los requisitos dispuestos en el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 

Para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 
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QUINTO: DESIGNAR como CURADORA AD LITEM de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del extinto ANTONIO JOSÉ CERÓN ERAZO (q.e.p.d), 
demandados en este asunto, al abogado litigante JHON HAMILTON CHAMORRO 

CHAMORRO, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 1.063.812.247 de 

Popayán, portador de la Tarjeta Profesional N° 276.702 del Consejo Superior de la 

Judicatura2, con quien se continuará el proceso. 

SEXTO: ADVERTIR al profesional del derecho que el cargo será desempañado en 
forma gratuita como defensor de oficio y, de forzosa aceptación legal (numeral 7° 

del art. 48 C.G.P.). 

SEPTIMO: NOTIFICAR en forma personal el contenido del presente auto al curador 

Ad-Litem aquí designado, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

OCTAVO:  Una vez aceptado y posesionada la curadora ad-litem de su cargo, 

PROCEDER a notificarle del auto admisorio de la demanda y el correspondiente 
traslado de la demanda y sus anexos, para los fines legales pertinentes. 

NOVENO:  Realizado lo anterior, se ORDENA EMPLAZAR a la parte demandada, 

HEREDEROS INDETERMINADOS del fallecido ANTONIO JOSÉ CERÓN MUÑOZ, 
con la advertencia de habérsele designado el curador. 

DECIMO:  El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 
publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

NOTIFIQUESE 

GUSTAVO 	 OS MARIN 

2 A quien se puede ubicar en la Call 8 N° 8-50 Piso 2, B/ San Camilo Popayán, Tel. Cel. 301 461 8828, E-mail: 

ihonchamo24@hotmail.com  
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CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. 175 FIJADO HOY, 31 de octubre de 
2022, EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
A LAS 8:00 A.M. 
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